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Bogotá, D.C. 

Señor: 
ANTONIO ALONSO GALLARDO
Correo E.: antonioalonsotransito@gmail.com
Barranquilla – Atlántico 

Asunto: Solicitud de consulta.
Tránsito – CRUCE EN INTERSECCIÓN – Glorieta. 
Radicado Nro. 20243031202382 del 22 de julio de 2024.
 
Respetado señor Gallardo, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio  de  Transporte,  en  ejercicio  de  sus  funciones,  se  permite  dar  respuesta  a  la
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20243031202382 del 22 de julio de
2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“Yo Antonio Alonso Gallardo, identificado con Cédula de ciudadanía No. 1140853487 por
medio  del  presente  memorial  en  calidad  de  Instructor  en  Técnicas  de  Conducción,  de
manera respetuosa me dirijo a ustedes para solicitarles formalmente la aclaración acerca del
uso de una intersección tipo glorieta o rotonda en Colombia ya que los estudiantes y/o
aprendices preguntan a menudo como debe ser el uso de este tipo de intersecciones o bien,
la manera de como entrar y como tomar los carriles internos y que esto sirva de precedente
para  la  concientización  desde  el  aula  para  evitar  accidentes  en  este  tipo  de  vías  con
rotondas. No siendo mas, les agradezco su atención y colaboración prestada en aras de
sumar a la reducción del número de colisiones”.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre
de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo de Conceptos y
Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta
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y general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco Normativo.

La Ley 769 del 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, preceptúa
en su artículo 2 lo siguiente:  

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:

(…)
        
Cruce e intersección: Punto en el cual dos (2) o más vías se encuentra.

(…)”. 

A su turno, el artículo 70 de la Ley 769 del 2002, indica la prelación en intersecciones o
giros, de la siguiente manera: 

“Artículo  70.  Prelación  en  intersecciones  o  giros. Normas  de  prelación  en
intersecciones y situaciones de giros en las cuales dos (2) o más vehículos puedan interferir:
 
Cuando dos (2) o más vehículos transiten en sentido contrario por una vía de doble sentido
de tránsito e intenten girar al mismo lado, tiene prelación el que va a girar a la derecha; en
las pendientes, tiene prelación el vehículo que sube.
 
En intersecciones no señalizadas, salvo en glorietas, tiene prelación el vehículo
que se encuentre a la derecha.
 
Si dos (2) o más vehículos que transitan en sentido opuesto llegan a una intersección y uno
de ellos va a girar a la izquierda, tiene prelación el vehículo que va a seguir derecho.
 
Cuando un vehículo se encuentre dentro de una glorieta, tiene prelación sobre los
que van a entrar a ella, siempre y cuando esté en movimiento.
 
Cuando dos vehículos que transitan por vías diferentes llegan a una intersección y uno de
ellos va a girar a la derecha, tiene prelación el vehículo que se encuentra a la derecha.
 
Cuando un vehículo desee girar a la izquierda o a la derecha, debe buscar con anterioridad
el carril más cercano a su giro e ingresar a la otra vía por el carril más próximo según el
sentido de circulación”.

A  su  vez,  la  Resolución  20223040045295  de  2022,  “Por  medio  del  cual  se  expide  la
Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”, que
compiló  entre otras,  la Resolución  1885 de 2015,  “Por la cual  se adopta el  manual  de
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señalización  vial  –  Dispositivos  uniformes  para  la  regulación  del  tránsito  en  calles,
carreteras y ciclorutas de Colombia”, establece en el artículo 8.1.1 del Capítulo I del Título
8, lo siguiente:

“Artículo  8.1.1.  Objeto.  El  presente  capítulo  tiene  por  objeto  adoptar  el  “Manual  de
Señalización  Vial  -  Dispositivos  Uniformes  para  la  Regulación  del  Tránsito  en  Calles,
Carreteras y Ciclorrutas de Colombia”, contenido en el Anexo 68, el cual forma parte de la
presente resolución”.

El citado Anexo 68  Manual de Señalización Vial  -  Dispositivos Uniformes para la Regulación del
Tránsito en Calles, Carreteras y Ciclorrutas de Colombia”,  de la Resolución 20223040045295 de
2022, preceptúa:

“GLORIETA:  intersección  donde  no  hay  cruces  directos  sino  maniobras  de
entrecruzamientos y movimientos alrededor de una isleta o plazoleta central”.

Así mismo, el anexo 68 incluye entre sus señales preventivas la SP-20 Glorietas que enseña:

“SP-20 GLORIETA.

Esta señal debe ser instalada para advertir al conductor la proximidad de una intersección
rotatoria, lo que requiere reducir la velocidad y ceder el paso al ingresar a la misma.

(…)

6.1.5. Ubicación de Dispositivos Peatonales en relación con Glorietas y Miniglorietas.

La provisión de Pasos Cebra y Semáforos Peatonales en las salidas de una glorieta presenta
problemas  especiales.  En  efecto,  estos  dispositivos  deben  localizarse  a  cierta
distancia  de  las  salidas  a  fin  de  evitar  que  la  cola  de  vehículos  que  pueda
producirse altere la operación de la glorieta.

Este requisito usualmente representa un conflicto con las necesidades de los peatones. Por
ello,  cada  caso  debe  ser  tratado  individualmente.  En  todo  caso,  se  recomienda  que  el
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dispositivo peatonal se ubique a lo menos a 20 m de los ramales de salida de la glorieta, e
instalar vallas peatonales para dirigir a los usuarios hacia el paso peatonal.

En el caso de miniglorietas, por analogía con las rotondas, también es recomendable que los
dispositivos peatonales que se requieran se instalen en sus accesos y salidas desplazadas a
lo menos 6 m de la miniglorieta, a fin de que el  cruce de peatones no interfiera con la
circulación vehicular en ellas”. (NFT)

Desarrollo del problema jurídico

El  artículo  24  de  la  Constitución  Política,  hace  referencia  al  derecho  que  tiene  todo
colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a
permanecer y residenciarse en Colombia, sin embargo este precepto constitucional, tiene
como limitante la garantía de otros derechos, razón por la cual el legislador expidió la ley
769 de 2002, estableciendo en el artículo 1º, que las disposiciones del Código Nacional de
Tránsito  aplican  en  todo  el  territorio  nacional  y  regulan  la  circulación  de  peatones,
conductores, motociclistas, ciclistas, y vehículos por las vías públicas o privadas que están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos. 

Así mismo establece la norma, que conforme con lo dispuesto en el precepto constitucional
antes señalado, el goce del referido derecho está sujeto a la intervención y reglamentación
del estado para garantizar la seguridad y comodidad de los habitantes, en especial la de los
peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para preservar un ambiente sano y la
protección del uso común del espacio público. 

En ese orden, para la circulación en vías públicas que cuentan con glorietas, el Manual de
Señalización  Vial  -  Dispositivos  Uniformes  para  la  Regulación  del  Tránsito  en  Calles,
Carreteras y Ciclorrutas de Colombia, adoptado por el artículo 8.1.1 del Capítulo I del Título
8  de  la  Resolución  20223040045295  de  2022,  incluye  la  señal  preventiva  (SP-20)  de
advertencia sobre la proximidad de una intercepción rotatoria que exige del conductor del
vehículo que a ella se acerca dos conductas, como son (i) la disminución de la velocidad y
(ii) la cesión del paso para aquel automotor que circula sobre la glorieta.

Así  mismo,  en  dicho  manual  se  establecen  la  Ubicación  de  Dispositivos  Peatonales  en
relación con Glorietas y Miniglorietas. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y a la inquietud elevada en su escrito de
consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

Al tenor de lo establecido en el artículo 70 de la Ley 769 del 2002, refiere que se debe dar
prelación en intersecciones y giros, así las cosas, cuando un vehículo se encuentre dentro de
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una glorieta, tienen prelación sobre los que van a entrar a ella, siempre y cuando esté en
movimiento.

Así mimo, se tiene que la forma de proceder de todo conductor que se aproxima a una
intercepción rotatoria debe ser la disminución de la velocidad para efectos de ceder el paso
a los  vehículos  que transitan en la  glorieta,  tomándose el  carril  para ingresar  en dicha
glorieta con la debida precaución a fin de respetar la conducción requerida para este tipo de
intercepciones en cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo 68 del  Manual de Señalización
Vial  -  Dispositivos  Uniformes  para  la  Regulación  del  Tránsito  en  Calles,  Carreteras  y
Ciclorrutas de Colombia de la Resolución 20223040045295 de 2022. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término  señalado  en  el  artículo  14  del  Código de Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no
son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Elaboró: Gainer Rafael Catalán Batista - Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ 
Revisó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializados- Grupo Conceptos y apoyo Legal- OAJ
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